
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. 3158231314 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 30 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 21/junio/2023. 

 

Proceso:  EJECUTIVO Nº 2022-00180 

Ejecutante.-    GUILLERMO LADINO BARRANTES     

    C.C. N° 80.295.071 

Ejecutado.- VÍCTOR MANUEL MAYORGA ÁNGEL  

C.C. N° 80.295.172 

 

Como en este asunto se formula petición escrita por la parte ejecutante visible a folio 3 

del expediente digital, el Juzgado teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 599 por el 

Código General del Proceso,  RESUELVE: 

 

Concordante con lo  preceptuado en el artículo 466 del Código General del 

Proceso, DECRETAR el EMBARGO de los REMANENTES o de los bienes que por 

cualquier causa se lleguen a desembargar de propiedad del ejecutado VÍCTOR MANUEL 

MAYORGA ÁNGEL identificado con la C.C. Nº 80.295.172, dentro del proceso ejecutivo 

No. 2021-00165 de BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra VÍCTOR MANUEL MAYORGA 

ÁNGEL que se adelanta en el Juzgado Promiscuo Municipal de Lenguazaque - 

Cundinamarca, a favor del proceso ejecutivo de la referencia. Ofíciese. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  
 

       

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO. 
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